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ORDENANZA:

ARTICULO 1°.- DESAFECTASE del Uso Público la superficie identificada como A de la

calle Rafaela Ishton, de acuerdo al croquis que forma parte de la presente como Anexó I.

ARTICULO 2°.- INCORPORASE catastralmente y en venta, la superficie establecida en el

Artículo 1°, al predio denominado catastralmente como Parcela 3b del Macizo 85a de la

Sección "B", de acuerdo al Anexo I.

ARTICULO 3°.- AUTORIZASE el Uso Hostería, para el predio denominado catastralmente

como Parcela 3b del Macizo 85a de la Sección "B", y a la superficie incorporar a la

.misma según lo establecido en el Artículo 2° de la presente.

ARTICULO 4°.- Regístrese. Pase al Departamento Ejecutivo para su promulgación, dése

al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHÍVESE.-

7 3 5""
DADA EN SESION ORDINARIA DE FECHA: 18/08/2004. 
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Municipalidad de Ushuaia
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NOTA N°	 /2004.
LETRA: MUN. U.

USHUAIA, 2,1 OCT 2004

SEÑOR PRESIDENTE

Por medio de la presente tengo el agrado de dirigirme a Usted,

y a ese Cuerpo, de acuerdo a lo establecido en la Ordenanza Municipal N°1877, a

efectos de remitir adjunto copia autenticada del Decreto Municipal N o i 2 4 4 /2004,

mediante el cual se promulga la Ordenanza Municípal N°2 7 35 1,41,94n virtud de la

insistencia efectuada mediante Resolución C.D. N° 243/2004.

SEÑOR HRLSIDENTE
DEL CONCEJO DELIBERANTE
DE LA CIUDAD DE USHUAIA
Dn. Ju'P.in CarPos PINn.

D.
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USHUAIA, 2 1 OCT 2004-

VISTO el expediente N° CD-04832/2004 del registro de esta

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo tramita la promulgación de la Ordenanza
sancionada por el Concejo Deliberante de la Ciudad de Ushuaia, en sesión ordinaria

del día 18/08/2004, mediante la cual se desafecta del uso público un sector de la calle
Rafaela Ishton, i

ncorporando dicha superficie al predio denominado catastralmente

como parcela 3b, macizo 85a, seccíón b, autorizando para el mencionado predio el
Uso Hostería.

Que dicha norma fue oportunamente vetada mediante Decreto
Munícipal N° 1041/2004.

Que por Resolución C.D. N° 243/2004 dada en sesión ordinaria de

fecha 29/09/2004, el Concejo Deliberante de nuestra ciudad insiste en la sanción de la
norma antes citada.

Que este Departamento Ejecutivo entiende que se han cumplido los

reguisitos exigidos por el artículo 128 de la Carta Orgánica Municipal de la ciudad de
Ushuaia para proceder a la promulgación de la norma insistida.

Que el suscrípto se encuentra facultado para el dictado del presente
acto administrativo, en atención a las p rescripciones del artículo 152 inciso 3), de la
Carta Orgánica Municipal de la ciudad de Ushuaia.

Por

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

DECRETA

ARTICULO 1°.- Promulgar la Ordenanza Municipal N° 	 , sancionada por el
q

Concejo Deliberante de la Ciudad de Ushuaia, en sesión ordinaria del día

18/08/2004, mediante la cual se desafecta del uso público un sector de la calle

Rafaela Ishton incorporando dicha superficie al predio denominado atastralmente

como parcela 3b, macizo 85a, sección b, autorizando para el ncionado predio el

Uso Hostería. Ello en virtud de la insistencia efectuada media S te Resolución C.D. N°
243/2004.

ARTICULO 2°.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de 	 icipalidad de Ushuaia.
Cumplido. Archivar.

DECRETI MUNICIPAL N° 	 /2004.
mgf.
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Secretario e Go	 o
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RICARDO J. DAS NEVES ROSA
Secretario
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ANEXO 1

ORDENANZA MUNICIPAL Ng 7 3
EXPEDIENTE N' 431/04 FECHA: AGOSTO DE 2004

C . .ESCALA : S/EASESORÍA TECNICA DEL C.D.LETRA : C.D.

DIBUJO: ARQ. LUIS PRIETO
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